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RESPUESTA DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS A LA 

CONSULTA DE LA FAO EN EL DECENIO DE LA NUTRICIÓN  
 
¿Cuáles son las tres acciones prioritarias en materia de nutrición dentro de cada una de las seis 
Esferas de acción a las que deberían dar prioridad las partes interesadas de cara al futuro, con el 
fin de conseguir resultados en materia de nutrición y contribuir a acabar con todas las formas de 
malnutrición? 

Las áreas prioritarias se proponen provisionalmente según la tabla más adelante. Por favor, 
indique si falta algún elemento clave.  

RESPUESTA 1. Elementos que pueden incluirse 

Esfera 1. Sistemas alimentarios sostenibles y resilientes en favor de dietas saludables 

• Fomentar la inversión en investigación e innovación para un mejor aprovechamiento de los 
recursos, subproductos y “residuos”, entre los distintos sectores de producción alimentaria, y 
entre la industria y el sector primario. 

• Establecer los mismos estándares en materia de seguridad, calidad nutricional y sostenibilidad 
para todos los productos independientemente del país de origen, de manera que ninguno 
pierda competitividad. 

Esfera de acción 2: Sistemas de salud armonizados que proporcionen cobertura universal de las 
medidas nutricionales esenciales 

• Incluir la figura del dietista-nutricionista en todos los sistemas sanitarios de la UE, tanto 
hospitales como centros de salud. 

Esfera de acción 3: Protección social y educación nutricional 

• Fomentar la educación nutricional desde pequeños. Formar en nutrición y habilidades 
culinarias para convertirse en consumidores informados y responsables en el futuro. 

• Incluir formaciones en nutrición y alimentación saludable para padres y madres, o personal 
educativo que esté a cargo de los comedores escolares. 

Esfera de acción 4: Comercio e inversión para la mejora de la nutrición 

• Fomentar el apoyo a la innovación para el desarrollo y/o mejora de las tecnologías o procesos 
de producción más sostenibles, que favorezcan la calidad nutricional de los productos, y que 
contribuyan a poner en el mercado alimentos que promuevan llevar dietas más saludables. 

Esfera de acción 5: Entornos inocuos y propicios para la nutrición en todas las edades 

• Fomentar la presencia de dietistas-nutricionistas no solo en los comedores escolares e 
institucionales, sino también como figura esencial de apoyo dentro de la restauración y/o 
sector de la hostelería, y en la distribución (supermercados). 
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Esfera de acción 6: Fortalecimiento de la gobernanza y la rendición de cuentas en materia de 
nutrición 

 

RESPUESTA 2. Comentarios a incluir sobre las acciones de interés que se mencionan 

Esfera de acción 1: Sistemas alimentarios sostenibles y resilientes en favor de 
dietas saludables 

Fomentar la inclusión de objetivos nutricionales en las políticas alimentarias y 
agrícolas: aumentar la producción de frutas y hortalizas adecuadas al contexto para 
el consumo doméstico, y de legumbres y hortalizas que contribuyan a una dieta 
saludable; incrementar la producción de aceites para apoyar la eliminación de las 
grasas trans producidas de forma industrial en el suministro de alimentos. 

Acelerar la reformulación de los alimentos: proporcionar rangos de referencia para 
los niveles de reducción de sodio en los alimentos elaborados. 

Acelerar el refuerzo de los sistemas de control de los alimentos: implementar 
programas nacionales de vigilancia de enfermedades transmitidas por los alimentos 
en los seres humanos y de la contaminación con riesgos derivados de los alimentos 
en la cadena alimentaria. 

Esfera de acción 2: Sistemas de salud armonizados que proporcionen cobertura 
universal de las medidas nutricionales esenciales 

Fomentar la integración de las medidas de nutrición en los sistemas 
sanitarios: integrar las medidas esenciales de nutrición en los planes nacionales de 
cobertura sanitaria universal. 

Abordar los déficits de financiación: aumentar las inversiones para la nutrición en la 
cobertura sanitaria universal, incluidos los sistemas de datos integrados para el 
seguimiento de la cobertura y la calidad de las medidas esenciales de nutrición. 

Acelerar el progreso en la reducción de la emaciación: implementar el Plan de 
acción mundial de las Naciones Unidas sobre la emaciación infantil y su Hoja de 
ruta. 

Esfera de acción 3: Protección social y educación nutricional 

Fomentar la implementación de políticas de protección social que tengan en cuenta 
la nutrición: garantizar la coherencia entre la protección social y otros programas 
sectoriales, como por ejemplo con la producción agrícola, la diversificación de los 
medios de vida y el desarrollo económico local; los programas nacionales de bancos 
de alimentos complementarios proporcionan cupones semanales a cada usuario 
para la compra de frutas y verduras frescas a los agricultores locales. 

Aprovechar mejor las escuelas como plataforma para la educación alimentaria y 
nutricional y para facilitar dietas saludables: establecer y mejorar las normas de 
nutrición para las comidas escolares. 

Acelerar la creación de capacidad en materia de nutrición: aumentar el número y la 
calidad de los profesionales de la nutrición; formar a los trabajadores sanitarios 
para que puedan promover mejor las medidas nutricionales a lo largo de la vida. 

Comentado [CM1]: Incluir objetivos nutricionales basados en 
patrones alimentarios concretos como la dieta mediterránea o el 
concepto de dieta prudente. 

Comentado [CM2]: Con el fin de determinar o evaluar qué tipo 
de medidas están funcionando y cuáles no. 
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Fomentar la implementación de intervenciones de educación 
nutricional: implementar un etiquetado nutricional fácilmente comprensible (en la 
parte frontal del envase) en los productos alimentarios que apoye las opciones de 
los consumidores hacia una dieta saludable. 

Esfera de acción 4: Comercio e inversión para la mejora de la nutrición 

Acelerar las inversiones responsables y sostenibles en materia de nutrición: un 
porcentaje mínimo del presupuesto nacional anual del gobierno se destinará a 
intervenciones en materia de nutrición. 

Fomentar la implementación de políticas comerciales sensibles a la 
nutrición: establecer un grupo de trabajo nacional representado por diferentes 
sectores para evaluar la coherencia entre las políticas comerciales nacionales y las 
medidas nutricionales aplicadas. 

Reforzar las asociaciones para la recopilación de datos y el desarrollo de 
herramientas: las instituciones mundiales podrían continuar recopilando datos y 
desarrollando métodos e indicadores que ayuden a entender mejor los efectos de 
las políticas comerciales sobre la nutrición. 

Acelerar las inversiones en las cadenas locales de suministro de 
alimentos: aumentar gradualmente el presupuesto anual del sector público para 
invertir en tecnología de la cadena de frío y en la manipulación postcosecha de 
alimentos perecederos. 

Esfera de acción 5: Entornos inocuos y propicios para la nutrición en todas las 
edades 

Intensificar la aplicación de instrumentos reguladores para promover dietas 
saludables: introducir impuestos a las bebidas azucaradas y subsidios a las frutas y 
verduras; implementar la legislación de restricciones a la comercialización de 
alimentos y bebidas con alto contenido de grasa, azúcar y/o sal para niños. 

Fomentar la implementación de políticas públicas de compra de alimentos que 
tengan en cuenta la nutrición: establecer normas alimentarias y nutricionales para 
los alimentos y las comidas que se ofrecen en hospitales, centros de atención y 
otros entornos públicos. 

Estimular la aplicación de directrices dietéticas nacionales: incluir en las directrices 
dietéticas nacionales para niños, adultos y ancianos consideraciones de 
biodiversidad y sostenibilidad. 

Fomentar la implementación de políticas sensibles a la nutrición para mejorar los 
entornos locales de la alimentación y la nutrición: introducir reglamentos de 
zonificación y regímenes fiscales para minimizar los “desiertos y pantanos” 
alimentarios. 

Esfera de acción 6: Fortalecimiento de la gobernanza y la rendición de cuentas en 
materia de nutrición 

Mejorar el compromiso político a través del diálogo político y la promoción a nivel 
nacional y subnacional: establecer y fortalecer el mecanismo de coordinación a 

Comentado [CM3]: La educación nutricional y alimentaria es 
imprescindible, pero no debe basarse exclusivamente en cuestiones 
relacionadas con el etiquetado, sino que debe ir encaminada a la 
adquisición de conocimientos nutricionales, y sobre alimentación 
saludable por parte de la ciudadanía, para que los consumidores y 
usuarios puedan tomar decisiones más informadas y responsables 
con respecto a su salud, teniendo en cuenta la información que ya se 
presta a través del etiquetado.  
Resumir dicha información a un valor más simple puede ir en 
detrimento de la calidad global de la dieta y generar más confusión 
entre los consumidores. 

Comentado [CM4]: Este tipo de medidas no han visto probada 
su eficacia en términos de salud, y pueden repercutir en el empleo y 
la creación de valor. 

Comentado [CM5]: y no solo directrices dietéticas, sino de estilo 
de vida teniendo en cuenta el propio concepto de nutrición de 
precisión, medicina preventiva y salud. 
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través de un proceso de consulta de múltiples partes interesadas para la adopción 
de las Directrices voluntarias del CSA sobre sistemas alimentarios y nutrición. 

Abordar el déficit de financiación de la investigación: aumentar la inversión en 
investigación sobre la adaptación de las recomendaciones mundiales al contexto 
nacional para apoyar el desarrollo de la capacidad para su implementación. 

Fomentar las inversiones en el sistema nacional de información sobre 
nutrición: establecer y fortalecer un marco nacional de seguimiento de la nutrición 
en línea con la orientación mundial y el marco de seguimiento de los ODS con el fin 
de identificar los desafíos y las brechas para la formulación de políticas informadas 
y efectivas. 

Acelerar la gobernanza y la rendición de cuentas a nivel mundial: utilizar las 
cumbres mundiales, como la Cumbre de Sistemas Alimentarios de la ONU de 2021 y 
la Cumbre de Nutrición para el Crecimiento de Tokio de 2021, para establecer 
nuevos compromisos para la acción en materia de nutrición y racionalizar la 
infraestructura mundial de rendición de cuentas en materia de nutrición. 

 

¿Cuáles son las acciones transversales clave que facilitarían las interrelaciones y crearían sinergias 
entre las Esferas de acción? 

• Colaboración público-privada para el desarrollo e implementación de planes y/o acciones que 
contribuyan a la mejora de la alimentación (y nutrición) de las personas. 
• Apoyo a la I+D+i en toda la cadena de valor (desde el sector primario hasta la distribución al 
consumidor) mediante el desarrollo de formas o sistemas de financiación asequibles para todos, 
y la concesión de ayudas (aumentar el capital destinado a las mismas) a proyectos innovadores. 
• Establecimiento, con apoyo tanto público como privado, de redes entre centros de investigación, 
universidades, hubs, y sector privado (incluyendo a toda la cadena agroalimentaria), para crear 
ecosistemas de trabajo colaborativo que permitan el desarrollo de proyectos sinérgicos que 
favorezcan la consecución de distintos objetivos de las esferas de acción. 

¿Cuáles son, en su opinión, los tres principales problemas y/o tendencias que pueden obstaculizar 
el logro de los objetivos mundiales de nutrición? ¿Qué le gustaría que se hiciera para abordarlos? 

• Centrar el abordaje únicamente en los sistemas alimentarios o las empresas agroalimentarias 
puede suponer un problema a la hora de lograr los objetivos mundiales de nutrición, pues la 
alimentación de cada persona, y del conjunto de las poblaciones no solo se ve influida por lo que 
se produce en el sistema alimentario, sino también por otros factores como pueden ser los hábitos 
y costumbres (la cultura) de cada uno, las preferencias individuales, el nivel socioeconómico y 
educativo, el tiempo disponible para las comidas, etc. Todo ello condiciona las elecciones 
alimentarias. 
Además, ahora también sabemos que el impacto de lo que se come sobre la salud de cada 
individuo es distinto en función no sólo de lo que elige, sino que viene en parte también 
determinado por sus genes, el entorno y los factores que lo rodean, así como su estilo de vida en 
general.  
Es por esto que abordar el problema de la nutrición únicamente cambiando el funcionamiento de 
los sistemas alimentarios, que, en muchos casos, ya están ofreciendo una amplia variedad de 
alimentos seguros, nutritivos, y asequibles, no va a ser la solución a los problemas con los que nos 
encontramos hoy en día. 
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• Falta de financiación por parte del sector público para acometer los cambios y/o mejoras que 
permitirían lograr los objetivos que se proponen. 
Sin la inversión necesaria, muchas de las empresas agroalimentarias (PYMES en su mayoría), no 
disponen de los recursos necesarios (ni en términos económicos ni de formación o innovación) para 
poder poner en práctica las medidas que contribuyan a la mejora de los sistemas alimentarios que 
se pretenden.  
• Falta de educación nutricional y/o alimentaria entre la población. Algo imprescindible cuando 
se quiere cambiar un paradigma o una determinada manera de hacer las cosas.  
Sin formación difícilmente se pueden cambiar hábitos y costumbres muy arraigados en una 
sociedad.  

 

 


